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®SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, JJ.N. 
19 de abril de 1967. 

"AÑ"O DEL DESARROLLO". 

Lic. Rodolfo Valdez Santana 
Presidente del ~enado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Muy cortesmente aviso a usted recibo de 
su oficio No.398, junto al cual, después de ser aproba­
do por el Senado, remiti6 usted el iroyeeto de ley me­
diante el cual se modifican los articulos 10, 14, 15, 
17, 18, 19, incisos 4) y 5), 20, 23, 24, 26, y 308 de la 
Ley de Fomento Agrícola. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada en esta misma fecha, 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitu­
cionales de lugar. 

ab. 

Muy atentamente le saluda, 

~ 

~atricio G. Badía Lara 
Presidente de la Cámara de Diputados 
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zaci6n ele los cuadros direc ~i vos del nencionaclo Banco, 

tiende a coloc'alo de :ide el. . .'U:J.co de vü,ta de su organi 

zaci6:n., en la :nisma si'.,uaci6n de las deuf.s L1stituciones 

y orr:anisnos aut6no11os 0..el ..tkta1o. 
n, 

COllIJ.O en quo 

las Cá__"ll,,,.d.G L..:3islativas i.n >artirán su d roba0i6n al ane­

xo proyec~o de loy. 

Joaquín Bala,.gu.ero-¡ 
r 

.... 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOIIJIBR;~ DE LA Rt.,~UBLICA 

~ 

tYJSENADO 
REPUI\LICA DOMINICANA 

CONSID:-8R.ANDO que la Ley de Fomento Agrícola esta­
blece dos Directorios para regir el Banco Agrícola de la 
República Dominicana; 

CONSI:OZRALUO que el Banco Agrícola de la República 
Dominicana constituye un importante factor para el desarro­
llo de la agricultura y la ganadería del país y que, en con 
secuencia, procede simplificar su direcciln y administra­
ci6n a fin de prestarle mayor agilidad a sus actuaciones; 

CONSI::r.¿;RANDo que toclos los demás organis:uos e ins­
tituciones aut6nomas del Estado tienen solamente un Direc­
torio o Consejo Directivo; 

VISTA la Ley de Fomento Agrícola Noo6186, de fe­
cha 12 de febrero de 1963, y sus modificaciones; 

F..A DADO LA SIGUI~>!TE LEY: 

NUJ)![L'R o : 

Art. 1.- Se modifican los artículos 10, 14, 15, 17, 
18, 19 incisos 4) y 5), 20, 23, 24, 26 y 308 a.e la Ley de 
Fomento Agrícola Noo6186, de fecha 12 de febrero de 1963, -
para que rijan del siguiente modo: 

11Art. 10.,- El Banco estará regido por el Directo­
rio Ejecutivo y por el Administrador Generala" 

"Art. 14.- El Directorio Ejecutivo estará integrado 
por el Ad.m.inistracI..or General, el cual tendrá como suplente 
al Subadministrador General, y ~or seis miembros titulares 
con seis suplentes, designados todos por el Poder Ejecuti­
vo." 

"Art. 15.- El Directorio Ejecutivo se reunirá ordi 
nariamente por lo menos dos veces al mes a convocatcria de.l 
Administrador General. Habrá quórum con la concurrencia de 
la mayoría y producirá resoluci6n con cuatro votos concor­
dantes. 11 

"Art. 17.- El .A.dminiscrador General prúsidirá con 
voz y voto la2 reuniones del Directorio Ejecutivo." 

"Are. 18.- S610 podrán ser miembros del Directorio 
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Ejecutivo, las personas que hayan demostrado reconocida ca­
pacidad en las actividades económicas, bancarias o agrícolas 
y que gocen de sólida reputación moral. 

Banco: 
No podrán ser mierbros del Directorio Ejecutivo del 

1) Las personas mei10res de 25 ni mayores de 65 años 
de edad. 

2) Los miem·bros del Congreso Nacional. 

3) Los miembros del Poder Judicial. 

4) Los funcionarios o empleados de empresas banca­
rias 1>ri vadas. 

5) Las personas a quienes esté prohibido el ejer­
cicio del comercio o que no gocen de plena capaci­
dad política o que hayan sufrido sanción judicial 
por delito que los hagan desmerecedores del concep­
to público." 

11Art. 19.-

4) Aprobar la Hemoria Anual, el Balance y el Esta­
do de Ganancias y Pérdidas que someterá el Adminis 
trador General. 

5) Aprobar el presu,uesto anual de gastos del Ban­
co." 

11Art. 20.- El Administrador General y el Subadminis 
trador General no podrán hacer negocios propios con el Banco, 
directa o indirect2.u1ente, ni comurometer su firma particular 
para garantizar obligaciones de terceros, tampoco podrán te­
ner cargos directivos en sociedades agrícolas, industriales 
o comerciales. 

Las solicitudes de créditos en que tengan interés -
los parientes de los funcio,iarios mencionados en el párrafo 
anterior, así como de los miem')ros del Directorio Ejecutivo, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y el segundo de -
afinidad, serán tramitadas por los funcionarios del Banco -
que sean ajenos al parentezco. La aprobación de dichos eré 
ditos corresponderá a la Junta Monetaria." -

"Art. 23.- Son deberes y atribuciones del Adminis­
trador General: 

1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del 
Directorio Ejecutivo, pudiendo suspender las ejecuciones de 
éstas cuando así lo creyere indispensable, dando cuenta de 
inmediato a dicho directorio. 

2) Informar al Directorio Ejecutivo sobre los as­
pectos más importantes de su gestión, disposiciones que -

.... / 
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dicten y propuestas que reciba sobre asw1.tos que deben ser 
de conocimiento de aquél. 

3) Velar por la buena marcha de los negocios, el 
orden de las oficiñas y la eficiencia en el trabajo del 
personalº A tales efectos le quedan supeditados todos los 
empleados del Banco; pudiendo suspenderlos en sus cargos 
provisionalmente. 

4) Preparar los balanc0s y el Estado de Ganancias 
y Pérdidas, así. como la Memoria Anual, y someterlos a la 
aprobaci6n del Directorio Ejecutivo. 

5) Contratar técnicos nacion&les o extranjeros por 
el período y bajo las co11dicion.es que considere necesarias"" 

"Art. 24.- El Secret&rio será no11brado y removido -
librer,mnte por el Directorio Ejecutivo, de una terna que pr~ 
sentará el Administrador General y tendrá a su cargo los li­
bros de actas el.e dicho organismo y las dem§.s funciones pro­
pias de su designaci6n. 

El Adltinistrador General suscribirá las certifica­
ciones que expida el Secretario, las cuales tendrán con ese 
requisito la condición de documento fehaciente en cuanto se 
relacione con los asientos de los libros y registros autori­
zados del Banco." 

"Art. 26.- No podrán ser empleados ni funcionarios 
del Banco los parientes de los miembros del Directorio Eje­
cutivo, del Administrador General y del Subaministrador Gene 
ral, dentro del cuarto grado de consanguinidad y el segundo­
de afinidad. Esta disposición. no se aplicará a los funciona 
ríos y emoleados que formen parte del personal del Banco con 
anterioridad a la designaci6n que se hiciera ?ara cualquiera 
de los cargos ::nencionados. 11 

11Art. 308.- Los cure;os de mie:'llbros y suplentes del 
Directorio Ejecutivo, así como los de las juntas y comisio­
nes que se creen en el :B:mco al amparo de esta Ley, son hono 
ríficos. Sin embargo, los miembros de dicho Directorio, po­
drán recibir una dieta del Banco, que se acordará en el Re­
glamento General Interno, la que no excederá de veinticinco 
pesos por persona y por cada reunión a ,1tie asistan. 11 

Art. 2 .- '1ueda di.:;rogada la Secci6n II del Capítulo 
II (Artículos 11 y 12) de la mencL,nada Ley de Fomento A­
grícola No.6186, de fecha 12 de febrero de 1963. 

DADA, etc.º., •• 
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®SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzrr.án D.N. 
11 de abril 1967.-

Honorable Presidente de la hepdblica, 
SU Dh~J) Ac.JHO • -

Honorable SeIJ.or PreGiuente: 

Aviso a usteu de au r"íenijaje No.7107 de fe­
cha 28 Cte fe\Jr&ro del aHo en curbo, y el anexo proyec­
to de ley 4ue moct1f1ca los artículos 10, 14, 15, 17, 18, 
19, incioos 4) y 5), 20, 28, 24, ~6. y ~08 de la Ley de 
f'omentc ~6 rícola. 

Pláce~e partici~arle ~ue dicho proyecto de 
ley fué aprob2do en seoi6n de e~ta 1 .. is:r.a fecha y remi­
tido a la oárlarn de "01 "1Uta o..;, nar·~ los finc.s uon~ti tu­
cionales. 

Con aentimiento Lle la más dist1n~uida con­
~icler'"'1.ci6n, salud 1. .J. usted muy atentamente. 

rh. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Vicepresidente en Funciones. 
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3efior 
P~tricio G. Bad!u L~ra, 

~ 

~SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo cte Guzm1n D.N. 
11 ae abril 1967. 

Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DLSPAUHO.-

Se.uor Pr&sidenie: 

Aprol;(.~ .o por bl Senado en sesión de euta mis­
ma 1 echa, plácet.ie re.111. tir a usted para. los fines consti­
tucionales el proyecto de Ley mediante el cual se modi­
fican los artículos 10, 14, 15, 17, 18, 19, incisos 4) 
y 5), 20, ~3, 24 9 26 9 y 308 de 1-1 Ley de 1'1omento Agrí­
cola. 

rh. 

1(uy atenta .. lente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva,, 
V1ceprecl1dente en Funciones. 
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tIDSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" A ÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 14161 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

25 ABR.1961 

Cúmpleme informarle, que la Ley por cuyo 

medio se modifican los artículos 10, 14, 15, 17, 18, 19, 

incisos 4) y 5), 20, 23, 24, 26, y 308 de la L~y de FomeQ 

to Agrícola No. 6186, de fecha 12 de febrero de 1963, ha 

sido promulgada en fecha 24 de abril en curso, y registra­

da bajo el No. 133. 

DPP 
ma/ecc. 

Secretario 
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